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DE: YOLIMA HERRERA GARCIA 

 

PARA: Noralba García Moreno, Supervisor (a) del contrato de prestación de Servicios 

Profesionales No. 4181.010.26.1.635-2025 

 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar los servicios profesionales como profesional 

especializado, con el fin de brindar soporte a las actividades adelantadas en la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios, teniendo como fuente de 

financiación recursos propios. 

 

En cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Cláusulas primera “ALCANCE 

DEL OBJETO CONTRACTUAL Y OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 

Además de los deberes señalados en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto 

1082 de 2015 y de las actividades derivadas de la ley y de la naturaleza del presente 

contrato de prestación de servicios, el CONTRATISTA tiene las siguientes obligaciones 

específicas: 

 

En cumplimiento de estas obligaciones brindé mis servicios como profesional 

especializado en el soporte a las actividades adelantadas en la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión de Bienes y Servicios realizando entre otras el seguimiento a 

actividades desarrolladas en los procesos involucrados y trasversales de la unidad, 

relacionadas con la gestión, Calidad y atención Entes de Control internos y externos, 

como también el seguimiento a los plan de mejoramiento con la Contraloría General de 

Santiago de Cali y los planes de mejoramiento con el Departamento Administrativo de 

Control Interno, también se realizó entre otras actividades  el alistamiento y la preparación 

a la atención a los procesos de las auditorias Entes de Control externos y internos, por lo 

anterior se procede a discriminar las actividades realizadas de acuerdo a las 

obligaciones, y se adjunta la final el enlace donde se podrá verificar las evidencias, se 

procede a desarrollar de la siguiente manera: 

 

1. Gestionar la coordinación y atención de auditorías o visitas que realicen los 

diferentes órganos de control, así como coordinar el seguimiento a los 

procedimientos, actividades y planes de mejoramiento que surjan de estas 

auditorías.  

 

 
1.1. Brinde revisión del oficio con radicado Oficio 1700.19.01.25.961 Álvaro A 

Eder Fe de Erratas del 16 de octubre de 2025 (AFGR) Intersectorial al 

Distrito Especial de Santiago de Cali (incluye Concejo Distrital), Vigencia 



INFORME DE GESTIÓN 

Contrato de Prestación de Servicios Profesionales 

No 4181.010.26.1.635-2025 

Cuota 5 de 6 
20 de noviembre de 2025 

 

2 

 

 

2024 verificando que no se incluyó la unidad para está corrección que envió 

Contraloría General de Santiago de Cali 

1.2. Brinde atención en los ajustes de los comentarios y posterior remisión al 

DACI diligenciamiento del EXCEL P.M. para la aprobación final realizando 

el cargue en el DRIVE con el link donde subirán el análisis de causa y lo 

que corresponda al Plan de Mejoramiento(AEF/TA)"ACTUACIÓN 

ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN / TEMA O ASUNTO (AEF/TA) 

INTERSECTORIAL EVALUACIÓN A LA ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

DEL PARQUE AUTOMOTOR ADSCRITO AL DISTRITO ESPECIAL DE 

SANTIAGO DE CALI. VIGENCIAS 2024 Y 1° SEMESTRE 2025” en el 

enlace: 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1_8rjejD5K70tHzKJPEiuVHsCcC

DiTMmd/edit?usp=drive_web&ouid=101423091115362562964&rtpof=true 

https://drive.google.com/drive/folders/1woW-

jh0JI7oIYcq65Ez2tOFrCJXYXbRu 

 

1.3. Brinde revisión y coordinación de los  resultados del seguimiento del 

cumplimiento del plan de mejoramiento con respecto del Hallazgo 

Administrativo N° 18 -  con respecto al Saneamiento Contable referente a 

la Incorporación Duplicada de Predios en la Contabilidad  

 

 
 

1.4. Brinde apoyo en la coordinación en atención  del reporte de cierre del Plan 

de Mejoramiento – Auditoría al Reconocimiento Contable de Bienes 

Inmuebles Vigencia 2025, enviando a la Dirección la remisión del 

cumplimiento al  por el Departamento Administrativo de Control 

Interno  enlace: 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1jpODmF7hidXKyIiclrFGMP0yKM

3djHGw/edit?usp=sharing&ouid=101423091115362562964&rtpof=true&sd

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1_8rjejD5K70tHzKJPEiuVHsCcCDiTMmd/edit?usp=drive_web&ouid=101423091115362562964&rtpof=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1_8rjejD5K70tHzKJPEiuVHsCcCDiTMmd/edit?usp=drive_web&ouid=101423091115362562964&rtpof=true
https://drive.google.com/drive/folders/1woW-jh0JI7oIYcq65Ez2tOFrCJXYXbRu
https://drive.google.com/drive/folders/1woW-jh0JI7oIYcq65Ez2tOFrCJXYXbRu
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1jpODmF7hidXKyIiclrFGMP0yKM3djHGw/edit?usp=sharing&ouid=101423091115362562964&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1jpODmF7hidXKyIiclrFGMP0yKM3djHGw/edit?usp=sharing&ouid=101423091115362562964&rtpof=true&sd=true
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=true y las evidencias finales de cumplimiento en la carpeta 

correspondiente en el siguiente enlace: 

https://drive.google.com/drive/folders/1Y7ay6sVENUNBqWCcjzO-

WuH1KxzBHtg2 

   

1.5. Brinde apoyo en  el seguimiento pre cierre de la Auditoría de Cumplimiento 

– AC – A la Evaluación a la Gestión del Distrito Especial de Santiago de 

Cali en la Administración de las Sedes Comunales Y CALI´S, Vigencia 

2023, correspondiente a la actualización contable de las sedes comunales 

y CALI´s en el sistema SAP 

el   Link:https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1g7j3kkUNLO9yE38UXP

pFtXNg-b5dX88V 

1.6. Brinde apoyo a la respuesta a las observaciones del informe de la 

Contraloría General de la República, donde se indica en la página   

AG8-2 24/28  de la observación nro. 2 referente al Contrato de Obra N.° 

4147.010.26.1.286-2022, cuyo objeto consiste en la construcción, bajo el 

sistema de precios unitarios, del proyecto de mejoramiento integral del 

hábitat denominado “Proyecto Integral Boulevard Cauquita” realizado por la 

“Secretaría de Vivienda Social y Hábitat”.  

1.7. Brinde revisión al informe que se realizó frente al seguimiento del Decreto 

0516 de 2016, con el fin de presentarlo al comité de noviembre, 

determinando ajustes al documento. 

1.8. Brinde apoyo en la coordinación en la atención al plan de auditoria al equipo 

auditor del ICONTEC de la auditoría de seguimiento al Sistema de Gestión 

de Calidad - vigencia 2025. Auditoría de 

1.9. Brinde apoyo en la coordinación seguimiento a la preparación previa que va 

realizar el ente certificador ICONTEC  para certificar el Sistema de Gestión 

de la Calidad 

1.10. Brinde apoyo en la coordinación en la atención al equipo auditor del DACI 

en el seguimiento al ejercicio de las funciones otorgadas en materia de 

Contratación por Delegación Especial y en las mesas de trabajo para las 

evidencias. 

1.11. Brinde apoyo en la coordinación y atención al seguimiento AFG -2023 

Hallazgos 2,4,5,6,7,8. AFG -2024 Hallazgos 2,5,6,7,8,9,10,18 y 19 

convocada por hacienda 

1.12. Brinde la atención a la reunión de verificación del seguimiento del DACI al 

Plan de Mejoramiento correspondiente a la Auditoría N.º 15 y al seguimiento 

N.º 14 auditoria de bienes muebles y automotores, con el propósito de revisar 

y verificar el avance de las actividades establecidas, asegurando el 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1jpODmF7hidXKyIiclrFGMP0yKM3djHGw/edit?usp=sharing&ouid=101423091115362562964&rtpof=true&sd=true
https://drive.google.com/drive/folders/1Y7ay6sVENUNBqWCcjzO-WuH1KxzBHtg2
https://drive.google.com/drive/folders/1Y7ay6sVENUNBqWCcjzO-WuH1KxzBHtg2
https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1g7j3kkUNLO9yE38UXPpFtXNg-b5dX88V
https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1g7j3kkUNLO9yE38UXPpFtXNg-b5dX88V
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cumplimiento de los compromisos y la implementación de las acciones 

correctivas definidas. 

1.13. Brinde apoyo en la atención reunión con el equipo de gestión mobiliaria  

referente a casos especiales que se ha allegado a la UAEGBS para revisar 

la línea de tiempos y definir responsabilidades de los bienes muebles y el 

registro de incorporación y baja en el SGAFT-SAP 

1.14. Brinde apoyo en la atención  en lo solicitado por la Secretaria de Gobierno 

frente al seguimiento a los Contratos de la vigencia 2022 y 2023 que se 

registraron en el Libro blanco, insertando en el Excel que se adjunta como 

soporte.  

1.15. Brinde apoyo en la coordinación  del cargue del Plan de Mejoramiento 

derivado de la Actuación Especial de Fiscalización Intersectorial – 

Evaluación a la Administración y Gestión del Parque Automotor del Distrito 

Especial de Santiago de Cali (Vigencias 2024 y 1° semestre 2025), 

conforme a lo dispuesto en el Artículo 8 de la Resolución Reglamentaria 

No. 1000.30.00.24.043 de 2024 donde están inmersos otros organismos 

Secretaría de Movilidad, Secretaría de Educación, DAGMA Se anexa el link 

correspondiente al archivo correspondiente. 

https://drive.google.com/drive/folders/1woW-

jh0JI7oIYcq65Ez2tOFrCJXYXbRu?usp=sharing 

1.16. Brinde la atención a la revisión del seguimiento II y III trimestre plan de 

trabajo equipo de mantenimiento, determinando que tiene inconsistencias 

de lo presentado generando comentarios para que se subsane los dos 

seguimientos  

1.17. Brinde apoyo en la coordinación en la atención del seguimiento  en la 

revisión del cumplimiento y efectividad del Plan de mejoramiento de todos 

los planes abiertos de la vigencia 2025 y se pasó el reporte al DACI 

1.18. Brinde atención a la visita citada por la personería de Cali, con respecto a 

la queja presentada por ciudadano realizando la verificación problemática 

de falta de intervención del Boulevard de Oriente 

 

1.19. Brinde atención en la construcción del Plan de Mejoramiento de la Auditoria 

AEF/TA, INTERSECTORIAL EVALUACIÓN A LA ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR ADSCRITO AL DISTRITO 

ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI. VIGENCIAS 2024 Y 1° SEMESTRE 

2025, realizando la revisión del Excel de dicho plan y  la remisión del y la 

verificación del cargue. 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1woW-jh0JI7oIYcq65Ez2tOFrCJXYXbRu?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1woW-jh0JI7oIYcq65Ez2tOFrCJXYXbRu?usp=sharing
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1.20. Participé en la reunión virtual a través del enlace: meet.google.com/ytn-

kexm-vuo, donde se revisaron y cargaron las evidencias en la carpeta de 

Drive dispuesta por el Departamento Administrativo de Control  Interno en 

el link: 

https://drive.google.com/drive/folders/1e1B7_GudkvySfVrVzYnAynC2My1v

lxOh, para el desarrollo de la Auditoría de seguimiento SPMCGR_2025_1 

Seguimiento No. 2 a los planes de mejoramiento suscritos con la 

Contraloría General de la República - Eficiencia Energética - Hallazgo 

No.13 -, evidenciado la captura de pantalla – Participación a la reunión 

virtual para el cargue de evidencias Auditoría de Seguimiento realizada por 

el DACI - SPMCGR_2025_1 Seguimiento No. 2 a los planes de 

mejoramiento suscritos con la Contraloría General de la República - 

Eficiencia Energética - Hallazgo No.13  en las actas de reunión No. 

4181.010.14.12.208 y 4181.010.14.12.225. 

 
1.21. Brinde coordinación en el análisis de causa y formulación del plan de acción 

al plan de trabajo de registro inmobiliario correspondiente al II cuatrimestre 

de la vigencia 2025 mediante el acta nro. 4181.010.14.12.214. 

1.22. Brinde atención y alistamiento como también el control de los monitoreos 

del mapa de Riesgos de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 

Bienes y Servicios,  de las actas de las evidencias remitidas por los grupos 

Bienes Muebles, Gestión Documental, Gestión Inmobiliaria, Mantenimiento, 

Gestión Inmobiliaria, Mantenimiento, Parque Automotor, Registro 

inmobiliario, SIBICA y Zonas Verdes, con la correspondiente actualización 

de la matriz MAPA DE RIESGOS DARUMA – 2025 verificando el cargue en 

la plataforma DARUMA. 

 

2. Brindar acompañamiento a la Dirección Técnica en la revisión y seguimiento de 

las respuestas a los requerimientos de los diferentes entes de control, peticiones 

y/o solicitudes de la comunidad en general.  

 

2.1. Brinde apoyo en la respuesta y revisión del traslado por competencia 

Requerimiento 925-2025 No. Radicación V.U:100053302025 remitido por la 

Contraloría General de Santiago de Cali, en el ejercicio de la labor fiscal con 

respecto al derecho de petición interpuesto por el Abogado RICARDO ALBERTO 

GUEVARA PERDOMO. 

2.2. Brinde seguimiento a los radicados Pendientes por atender-UAEGBS con el 

equipo de Control a la Gestión y Calidad 

https://drive.google.com/drive/folders/1e1B7_GudkvySfVrVzYnAynC2My1vlxOh
https://drive.google.com/drive/folders/1e1B7_GudkvySfVrVzYnAynC2My1vlxOh


INFORME DE GESTIÓN 

Contrato de Prestación de Servicios Profesionales 

No 4181.010.26.1.635-2025 

Cuota 5 de 6 
20 de noviembre de 2025 

 

6 

 

 

2.3. Brinde apoyo en la revisión de la respuesta de la Procuraduría General de la 

Republica de la Acción Preventiva y Control de Gestión  de la restauración integral 

del Teatro Municipal ‘Enrique Buenaventura’ donde se elaboró el traslado por 

competencia 

2.4. Brinde apoyo en la revisión de la respuesta solicitada por la Personería mediante 

el radicado 20251810100067574 del seguimiento a la petición  con radicado No. 

20252450343822 del 07 de noviembre del 2025 del peticionario: JOSE ALBERTO 

PORTILLA VITERI de la comisión No. 343822 

2.5. Brinde acompañamiento en la revisión del radicado No: 202541810100066094 de 

la Respuesta a reiteración de solicitud certificaciones técnicas de la Orden d 

Compra No. 140761 – 2025 suministro de combustible en los periodo 

comprendidos de 1 de agosto al 2 de septiembre de 2025 de la Secretaría de 

Gestión del Riesgo de Emergencias y Desastres. 

2.6. Brinde acompañamiento a la respuesta remitida por la Dirección Participación 

Ciudadana y Defensa del Interés Público Personería de Santiago de Cali, 

revisando la prórroga de la Comisión No. 317242, del peticionario Juan Vianey 

Tovar Mosquera 

2.7. Brinde apoyo a los siguientes requerimientos remitidos por los entes de control 

externo, como estrategia de prevención y control en la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión de Bienes y Servicios,  link: 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/17H2_TwoJ7R3ZuYQyxE9NWVQrxVhh

B0ga/edit?usp=sharing&ouid=109657516068984362976&rtpof=true&sd=true 

  

3. Brindar apoyo a la Dirección Técnica mediante la participación en los comités, 

mesas de trabajo y reuniones que sean necesarias para el cabal desarrollo de las 

actividades que se llevan a cabo en la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

de Bienes y Servicios del Distrito Especial de Santiago de Cali, conforme la 

directriz de la Dirección.  

 

3.1. Brinde coordinación y apoyo  a la realización del Comité Interdependencias 

realizada el 21 de octubre de 2025 en la Mesa Técnica – Jurídica, cuyo 

propósito es recoger las observaciones y concertar el texto final del 

documento “Propuesta de modificación del Comité Interdependencias”, en 

el marco de los Decretos No. 411.0.20.0498 del 6 de agosto de 2014 y No. 

4112.010.20.0682 del 21 de septiembre de 2021, se insertó en el acta 

4181.010.14.12. 216 del 28 de octubre de 2025 

3.2. Brinde apoyo con mi participación en la reunión Aclaración y designación 
de representantes de la UAEGBS al Comité Integrado de Información 
Estadística Distrital, para dar claridad a los perfiles con los que debe contar 
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los delegados por la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Bienes 
y Servicios ante el comité de Estadística Distrital a través del enlace: 
meet.google.com/gsk-trhi-mwq 

3.3. Brinde la participación en el Comité Jurídico Interno UAEGBS Ordinario No. 

08 para tratar casos difíciles que han llegado a la UAEGBS de los bienes 

muebles con el fin de acompañar los procesos de definición de lineamientos 

para el registro de bienes en el sistema financiero SGFAT – SAP, 

contribuyendo a la articulación técnica y administrativa de los 

procedimientos contables e inmobiliarios. 

3.4. Brinde apoyo en la realización del Comité Directivo  y  realización de la 

presentación de las diapositivas, con el fin de entregar la información clara  y 

coherente con la gestión institucional. 

3.5. Brinde participación en el Comité Técnico de Gestión, convocado por la 

Subdirección de Gestión Organizacional con el fin de conocer la información 

relacionada con la Auditoría de Seguimiento al Sistema de Gestión de la 

Calidad 2025, fortaleciendo la articulación institucional y el seguimiento a los 

compromisos derivados de la auditoría. 

 

4. Brindar apoyo a la Dirección Técnica en la coordinación, planeación y desarrollo 

de las estrategias de seguimiento, control y mejora continua de los diferentes 

procesos y procedimientos que se desarrollan en la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión de Bienes y Servicios.  

 

4.1 Brinde apoyo en la revisión de los informes presentado por la profesional asignada 

de elaborarlo con relación a los informe del Plan Anual de Adquisiciones (PAA), 

Plan de desarrollo y presupuesto donde se devolvió los informes por 

inconsistencias y quedando las actas 4181.010.14.12.223 y 4181.010.14.12.224 

para que se ajuste los informes por parte de la profesional y puedan generar  

estrategia de alertas a la Directora Técnica 

 

5. Brindar apoyo profesional al despacho en la consolidación de respuestas a los 

entes de control, ministerio público y proposiciones del concejo para ejercer 

control político. 

 

5.1 Brinde apoyo en el seguimiento de la solicitud citación Sesión Plenaria - 

Proposición No. 586 por instrucciones del señor presidente de la Corporación Doctor 

EDISON LUCUMI LUCUMI, me permito informarle que en la Sesión Plenaria 

Ordinaria del día 24 de octubre de 2025, se aprobó la Proposición No. 586 

presentada por el Honorable Concejal EDISON LUCUMI LUCUMI. 



INFORME DE GESTIÓN 

Contrato de Prestación de Servicios Profesionales 

No 4181.010.26.1.635-2025 

Cuota 5 de 6 
20 de noviembre de 2025 

 

8 

 

 

5.2 Brinde apoyo en el seguimiento de la solicitud citación Sesión Plenaria - 

Proposición del Informes Estudio Del P.A 062 De 2025 mediante el radicado No 

200.201.1.4.729 por el Honorable Concejal FABIO ALONSO ARROYAVE 

BOTERO, en el marco del Estudio del Proyecto de No. 062 "POR EL CUAL SE 

EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS, RECURSOS DE CAPITAL 

Y APROPIACIONES PARA GASTOS DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, 

PARA LA VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 

DE DICIEMBRE DEL AÑO 2026"  

 

Los anteriores requerimientos se encuentran ubicada las respuestas en el Link: 

https://drive.google.com/drive/folders/1B0J9xyIuSRu2Y-

EXoLkVpWVo0ZKgMZRb?usp=sharing 

 

 
 

6. Proyectar respuesta a los requerimientos que le sean asignados en el tiempo 

requerido para tal fin. 

 

6.1 Brinde la atención a la revisión de las respuestas que se allegaron al despacho 

para la revisión y reposan las evidencias en el archivo de la Dirección Técnica 
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7. Atender las demás solicitudes que realice el (la) Director (a) Técnico (a) de la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios, relacionadas 

con el objeto del contrato. 

 

7.1  Brinde acompañamiento en la participación de la reunión de seguimiento de los temas 
técnicos financiero y jurídico de los entregables, matriz de riesgo y revisión de 
pólizas entre otros, con el fin de apoyar con el ejercicio de realizar un control 
oportuno y preventivo con lo que se establecido en el Convenio Plan y el 
modificatorio 3 del proyecto Galería Alameda 

7.2  Brinde acompañamiento en la revisión documento Designación Secretaria de Gestión 
del Riesgo Suministro Combustible referente a la respuesta que se emitió por parte 
de la Directora técnica 

7.3 Brinde acompañamiento en la solicitud de revisión y ajuste de información Equipo 
Técnico de la planeación seguimiento a proyectos – ICED 2025 donde se orientó el 
diligenciamiento del Formulario Técnico de Validación y Actualización, del insumo de 
la guía de diligenciamiento del formulario del Índice de Capacidad Estadística Distrital 
y del Inventario de Operaciones Estadísticas y el Inventario de Procesos Públicos, en 
el link: “https://drive.google.com/drive/folders/150L3SlvntmPF9hHROlRJn3N9gJL-
i1tV?usp=drive_link  y https://docs.google.com/document/d/15v4bmtfyj--Li-Psf-
XO01uhF8rtdPvNXP6BVYv4q4o/edit?usp=drive_link  

 
7.4 Brinde acompañamiento en la citación de la participación en la reunión técnica – 

Supervisión Técnica Orden de Compra No. 140761 de 2025 – Suministro de 
combustible con Globo llantas 

7.5 Brinde acompañamiento en la citación de la participación en la reunión técnica en la 
Jornada de riesgos institucionales programada por el DADII la revisión del informe 
del Plan Anual de Adquisiciones (PAA)  

7.6  Brinde atención a la reunión convocada por la supervisión de los contratistas Cesar Tola 
y Paola Ruiz para poder determinar las acciones frente al cumplimiento y los soportes 
que deben entregar los contratista 

7.7  Brinde acompañamiento en la coordinación de la capacitación en el manejo de la 
plataforma DARUMA - consulta y uso de los formatos actualizados a los lideres de los 
equipos de la Unida (UAGEBS) quedando registrada en el acta 4181.010.14.12.221 

7.8 Brinde atención y asistí a la Rendición de Cuentas realizada por la UAEGBS, con el fin 
de conocer los avances, resultados y acciones desarrolladas por la entidad en el 
cuatrimestre de la vigencia 2025 

7.9 Brinde apoyo y seguimiento a los hallazgos recurrentes plasmados en el acta nro. 
4181.010.14.12.220 

 
Se presentaron las evidencias las cuales reposan en el archivo del despacho y el registro 
del pago de la seguridad social en el link: 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1Yr9ZirbyyqOzVH8IEMzzQ0XbBxbuS0iQ?usp=sh
aring 

https://drive.google.com/drive/folders/150L3SlvntmPF9hHROlRJn3N9gJL-i1tV?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/150L3SlvntmPF9hHROlRJn3N9gJL-i1tV?usp=drive_link
https://docs.google.com/document/d/15v4bmtfyj--Li-Psf-XO01uhF8rtdPvNXP6BVYv4q4o/edit?usp=drive_link
https://docs.google.com/document/d/15v4bmtfyj--Li-Psf-XO01uhF8rtdPvNXP6BVYv4q4o/edit?usp=drive_link
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https://drive.google.com/drive/folders/1xcoGgnDGX4wUlWxL67A4gS19MCZR1DWz?usp

=sharing 

 

CLÁUSULA SEGUNDA. PARÁGRAFO I: Para la realización de los pagos, el 

CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes 

parafiscales relativos al sistema de seguridad social integral, así como los propios del 

Sena, ICBF y cajas de compensación familiar, cuando corresponda, conforme a la Ley 

80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015. 

 

En cumplimiento de esta obligación, certifico que me encuentro al día con el pago de los 

aportes al Sistema de Seguridad Social Integral correspondiente al mes de mayo de 

2025, no estando obligada a pagar los parafiscales de SENA, ICBF y Caja de 

Compensación Familiar, el cual realicé a través del operador SIMPLE en línea así: 

 

 

Fecha de pago Periodo Número de Planilla Valor del IBC Valor de Pago 

11-11-2025 Octubre 1076491810 $3.990.000 $519.700 

 

El IBC de pensión cero (0) por encontrarme pensionada se anexa certificación. 

 

Observaciones: acreditó el pago de los aportes a la Seguridad Social Integral 

correspondiente al mes de OCTUBRE de 2025; último mes legalmente exigible al 

contratista para el trámite de la última cuota del contrato, de conformidad con lo dispuesto 

en Decreto 1273 de 2018. 

 

Cordialmente, 

 
YOLIMA HERRERA GARCIA 

Contratista 

C.C. 31932174 

Cel. 3 1 1 3 8 3 6 7 1 4  

 
 


